
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA MUNICIPAL

APRUEBA CONTRATO DE
COMODATO ENTRE CORFO Y LA
MUNICIPALIDAD DE LOTA..

Lota,22 de Enero 2015.-

DECRETO N" 142.. /

VISTOS:
Contrato de Comodato

celebrado con fecha 2210812014 entre Corfo y la Municipalidad de Lota; Resolución
Exenta 1451 de 0311012014 de CORFO que aprueba el contrato; Oficio N "171 de
12/11/2014 por el cual remiten tramitado el contrato; Ord. N" l0-2015 de Asesor Jurídico
de2ll0ll20l5 por el cual solicita dictar decreto respectivo; y, en uso en lo dispuesto en el
Art. 12" y las facultades que me confiere el Art.63 ambos de la ley 18.695, Orgiínica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Apruébase Contrato de Comodato
celebrado con fecha 2210812014 entre Corfo y la Municipalidad de Lota, por el cual se
entrega a la Municipalidad el inmueble denominado Ex Gerencia Generai de Recursos
Humanos, ubicado en calle Eduardo Covarrubias N o220, Lota, para que se destine en
forma exclusiva para Oficinas Municipales, en los términos y condiciones estipulados en el
contrato que por este acto se aprueba;

2.- Para todos los efectos legales, los
documentos indicados en los Vistos se entenderiin que forman parte del presente Decreto.

SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.

Distribución:
o Asesoría Ju
o DOM
¡ Dirección Administración y Finanzas.
o Dirección de Control.
. Archivo. (2)
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ORD. : No 10 - 2015
A[ST'. . REF. No9481 de fecha
2411112014 de Alcalde a Asesc,r
Jurídico.
MAT'. : Solicita lo que indica

Lota,21 de enero de 2015 -
DE : ASESOR JURIDICO

: SECRETARIO MUNICIPAL
SR. JOSE MIGUEL ARJONA BAI-LESTEROS

Por medio del presente junto con saludarle, al tenor del documen{c',

señalado en elANT. expongo y solicito a Ud. lo siguiente.

Que por Oficio No171 de fecha 112 de noviembre de 2014 la Subgerente de

Administración de CORFO envió al fVlunicipio el Contrato de Comodato del

inmueble Ex-Gerencia General y la Resolución (E) N"1451 de fecha 03 de octubre

de 2014 que aprueba dicho contrato.

Por lo anterior, solicito a Ud. elab,rrar el decreto que aprueba el Contrato de

Comodato indicado.

Se despide atentamente

Distribución:

'".$Etgta Jurídica
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[. MUNICIPALIDAD DE LOTA

lnformar por

Informar por citófono

lnformar personalmente

Estudiar e informar

Para conocimiento y resolución
Para su información
Para tomar conocimiento y devolver

Como ya lo conversamos

Dar curso

Tomar med¡das del caso

Preparar respuesla
Deseo conversarlo con usted

Tramitar con preferencia

Contestar directam. al

Contestar directam. c/c Alcaldía

Tener presente
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Señores
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
Pedro Aguirre Cedo l\" 302
tOTA

Adjunto envío o tJd. Contrcilo originol, suscrito errÍrÉ) lq CORpORAcIóru oe FOñ ENTo DE L¡¡,

PRoDUcclót¡ e ltustnE MUNICIPAIIDAD DE LoTA, ,:orrespondiente ot comodoto det inmuebte
denominodo Ex Gerencio Generol, el cr;,:l ho sido oprobodo por Resolución {E) No l45l clel

03-10-2014, cuyo cop¡o se odjunlo.
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Asesoría Legal
MAI il{.}R$:ffiÑr

CONTRATO DE COMODAT'O

CORPORACIÓN DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN

coN

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

En santiaso , u F:7 2 ii{iii ';)ffiá , entre ra coRpoRAcróN DE FoMENTo DE LA
PRODUCCION, en adelañté tañbién e indistintamente "la Corporación" o "CORFO" o ,,la
Comodante", RUT No. 6_0.706.000-2, representada en este acto por su Vicepresidente
Ejecutivo, ambos domiciliados para estos efectos en calle Moneda No g21, de la ciudad y
comuna de santiago, por una parte; y ¡ror la otra, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
LOTA, en adelante también e indistintamente "la Comodataria" o "la Municipalidad", RUT
No 69'151.300-9, representada por su Alcalde don Patricio Marchant Uttoa, cédula
nacional de identidad N" 8.074.219-3, ambos domiciliados en calle pedro Aguirre Cerda
N" 302, Lota, se ha convenido la celebración del siguiente contrato de comodáto:

PRIMERO: ANTECEDENTES.
Mediante Acuerdo de Consejo N' 1919, de 1997, se dispuso la entrega en comodato a lallustre Municipalidad de Lota del Edificio de propiedad de CORFO denominado Ex
Gerencia General de Recursos Humanos, ubicado en calle Eduardo Covarrubias N. 220,
Lota' Región del Bío-B-fo, de una superficie aproximada de 1.33S metros cuadrados, que
corresponde al lote N" 3-1 del plano de subdivisión predial del Fundo Establecimiento
Lota, N'LSD- 371 '02-OHN, de septiembre de 1993, archivado bajo el número 38, en
el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Lota oál ano 19g4, Rol de
Avalúo N' 727-001, comuna de Lota. Los deslindes especiales son los siguientes: Norte:
En fínea quebrada, en 3 metros, r4,g0 metros y 10 metros con Lote zy ln 18,40 metros
con Lote 3-2; Sur: En línea curva, en 3,20 metios con la intersección de la calle Eduardo
Covarrubias con Camino público a Lota Bajo; Sur-Oriente: En línea quebrada, en 49,90
metros, 14,80 metros y 6,60 metros con camino público a Lota Bajo; y'poniente: En líneaquebrada, en 38,30 metros, 15 metros \t 2,20 metros con calle eóuar¿o Covarrubias,
inscrito el dominio a fojas 93V, N' 90, del Registro de Propiedad correspondiente al año
1996 del Conservador de Bienes Raíces dr: Lota.

Sil:: l{'''i;}.1'41 i r':;l'rr



De acuerdo a lo dispuesto en el mismo Acuerdo, el comodato incluiría la entrega a igual
título de especies muebles de alhajamiento y equipamiento del referido inmueble.

En ejecución del referido Acuerdo de Consejo N' 1919, de 1997, mediante Resolución (E)
No 678, de 7 de octubre de 1997, de la Corporación de Fomento de la Producción, se
aprobó el contrato de comodato del inmueble singularizado precedentemente, suscrito
entre la Corporacíón de Fomento de la Producción y la llustre Municipalidad de Lota, con
fecha 15 de julio del mismo año.

Conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del referido contrato, éste incluiría también
la entrega en comodato de las especies muebles que se detallan en su Anexo.

Asimismo, según lo pactado en la cláusula décima del referido contrato éste tendría una
vigencia de 5 años, pudiendo ser renovado por acuerdo escrito de los contratantes. Por su
parte, en la cláusula octava de dicho contrato, se pactó que sería de cargo exclusivo de la
Comodataria, entre otros costos, el pago de los seguros y contribuciones de bienes raíces
que afectaran el inmueble cedido en comodato.

Sin perjuicio de la vigencia referida, y una vez cumplida la duración de 5 años prevista en
el contrato, la llustre Municipalidad de Lota permaneció ocupando el inmueble en comento
en calidad de Comodataria y en las mismas condiciones pactadas en el referido contrato,
situación que fue aceptada por la Corporación, no obstante de lo cual el respectivo
acuerdo de voluntades no se escrituró, omitiéndose en consecuencia la formalidad
prevista, situación que fue observada por la Contraloría Regional del Bío Bío en sur
lnforme Final N" 8112012, de 19 de diciembre de 2012.

En este contexto mediante ordinarios N" 539, de 2011 y N" 12, de 2013, la llustre
Municipalidad de Lota, solicitó renovar los contratos de comodato que señala, entre ellos,
el del inmueble Ex Gerencia de Recursos Humanos, con la finalidad de desarrollar nuevos
proyectos y postular a recursos para remodelaciones, reconstrucciones u otros fines que
forman parte de las iniciativas de planificación de dicho municipio.

En respuesta a lo solicitado y teniendo a la vista además la necesidad de facilitar la
administraciÓn del referido contrato, a través del Acuerdo de Consejo de CORFO N"
2.781, de 18 de marzo de2013, se modrficó el Acuerdo de consejo N'1.919, de 19g7,
eliminando la expresión"por el plazo de cinco años", y agregando la siguiente frase final"El comodato se otorgará por un ptazo de s (cinco) años quu se renovará
automáticamente por períodos iguales y sucesivos de 12 (doce) /neses cada uno, si
ninguna de las partes manifiesta su intención de ponerle término, a través de carta
ceriificada enviada con una anticipación de sesenfa días corridos a la fecha en que
operará la respectiva renovación. Lo anterior sin perjuicio de ta facultad de CORFO de dar
aviso de término anticipado al respectirto contrato de comodato en cualquier tiempo,
mediante carta ceñificada enviada con 60 días corridos de antelación a la fecha de
término deseada".

Por otra parte, y atendido que la comuna de Lota corresponde a una zona de bajo
desempeño económico, con altos Índices; de pobreza y desempleo, a través del mismo
Acuerdo se dispuso la liberación a la lluslre Municipalidad, de la obligación de asumir los



costos derivados de los gastos de impuesto territorial y primas de seguros contratados
por CORFO, de manera tal que pueda destinar esos recursos a satisfacer las
necesidades de la comunidad, y a contribuir al progreso económico y social.

SEGUNDO: OBJETO DEL CONTRATO.
Atendido lo dispuesto en elAcuerdo de Consejo N" 2.781, de2013, por el presente acto e
instrumento la Corporación da en comodato a la llustre Municipalidad de Lota el inmueble
singularízado en el párrafo primero de la cláusula anterior, así como también las especres
muebles de alhajamiento y equipamiento del referido inmueble que se detallan en
documento anexo que se entiende formar parte integrante del presente contrato para
todos los efectos legales.

Don Patricio Marchant Ulloa, en su calidad de Alcalde de la Municipalidad, acepta el
comodato y recibe los bienes muebles e inmueble referidos, declarando conocer y
aceptar el estado general, calidad y condiciones en que se encuentran los mismos, razón
por la cual, libre y voluntariamente, libera a la Corporación de la obligación contenida en
el artículo 2192 del Código Civil.

TERCERO: DESTINO DEL INMUEBLE.
La Comodataria se obliga a destinar el inmueble objeto del presente contrato única v
exclusivamente, al funcionamiento de sus Oficinas.

GUARTO: RESPONSAB¡LIDAD DE LAS PARTES.
La Comodataria se obliga a emplear el debido cuidado en la conservación y
mantenimiento de los bienes muebles e inmueble entregados, respondiendo hasta de la
culpa levísima, en los términos establecidos en los artículos 2178 y 44 del Código Civil.

La Comodataria responderá por cualquier daño que por su culpa o negligencia se causen
a los bienes entregados en comodato o a las propiedades circundantés, así como de los
que ocasiones a dichos bienes el personal que trabaje para ella o bajo dependencia y/o
las personas que concurran al inmueble

La Corporación no responderá en manera alguna por los hurtos o robos que puedan
ocurrir en el inmueble entregado en comodato, ni por los perjuicios que puedan
producírsele a la comodataria o a terceros con ocasión de inóendios, accibentes,
explosiones, roturas de cañerías, inundaciones, efectos de humedad o de calor; actos
terroristas, maliciosos o producto de desórdenes; desperfectos en instalaciones y
cualquier otro caso fortuito o de fuerza mavor.

QUINTO: MANTENIMIENTO, HABIL|TAGIoNES Y MEJORAS.
Será de cargo exclusivo de la Comodataria el costo de todas las mejoras, reparaciones y
demás obras que se ejecuten en el inmueble las que quedarán en beneficio de la
Corporación sin derecho a indemnización alguna, como también el pago de los consumos
de energía eléctrica, agua potable y cualquier otro desembolso que dámande el cuidado,



mantenimiento y conservación tanto del citado inmueble, como de las especies muebles
de alhajamiento y equipamiento del mismo entregadas en comodato,

Con todo para proceder a la habilitación del inmueble, se requerirá autorización previa y
por escrito de CORFO, y los costos en que se incurra por dicho concepto serán de cargo
exclusivo de la Comodataria. Así también, deberá efectuar y tramitar a su cargo todos los
permisos, autorizaciones y certificaciones que sean necesarias obtener, conforme a la
normativa vigente, para realizar las obras de habilitación que defina realizar.

Los gastos ocasionados producto de las contribuciones de bienes raíces y el pago de las
primas de los seguros del inmueble serán de cargo y costo de la Comodante.

SEXTO: PLAZO DEL CONTRATO.
El comodato se otorgará por un lapso de 5 (cinco) años que se renovará
automáticamente por períodos iguales y sucesivos de 12 (doce) meses cada uno, si
ninguna de las partes manifiesta su intención de ponerle término a través de carta
certificada enviada con una anticipación de 60 días corridos a la fecha en que operará la
respectiva renovación.

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de CORFO de dar aviso de término anticipado al
contrato en cualquier tiempo, mediante carta certificada enviada con 60 días corridos de
antelación a la fecha de término deseada.

sÉpl¡nllo: RESTITUcIÓN DEL INMUEBT.E.
Al día siguiente hábil del término del conrodato, la llustre Municipalidad de Lota deberá
restituir todos los bienes prestados, en i¡¡uales condiciones en que los recibió, salvo el
desgaste natural por el uso ordinario del ti-.mpo.

La devolución deberá hacerse mediante la desocupación total del inmueble, poniéndolo a
disposición de la Comodante, junto con las especies muebles de alhajamiento y
equipamiento y libre de ocupantes.

De dicha restitución se levantará un acta oor el Gerente de Administración y Finanzas de
CORFO, o a la persona que esta últimir haya designado para dicho efécto que dará
cuenta de la fecha con que se pone térntino al presente contrato, del estado en que se
encuentran los bienes objeto del contrato, del pago de los servicios básicos que
procederían, la que será suscrita por ambas partes.

OGTAVO: INSPECCIÓN DEL INMUEBLE.
La Corporación tendrá el derecho y la facrrltad para visitar e inspeccionar el inmuebre que
se dan en comodato, en el momento que lo desee, comprometiéndose la Comodataria a
otorgar las facilidades gue el caso requiera.



NOVENO: VIGENCIA.
El presente contrato entrará en vigencia a partir de la fecha de total tramitación de la
Resolución de CORFO que apruebe el presente acuerdo de voluntades.

Es deber de la Comodataria remitir copia de la respectiva Resolución que por su parte se
dicte, como asimismo la Corporación remitirá a la Comodataria copia de la resolución
aprobatoria que ésta dicte al respecto.

oÉcrn¡o: JURTSD¡cctóN y compETENctA.
Para todos los efectos de este contrato, las partes fijan domicilio en la ciudad de
Santiago, y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios con asiento en la
comuna del mismo nombre.

UNDÉCIMO: PERSONERíA.
La personería de don Patricio Marchant Ulloa para representar a la Municipalidad, consta
del Decreto Alcaldicio N' 194, de 6 de diciembre de 2012, dela llustre Municipalidad de
Lota.

DUODÉCIMO: EJEMPLARES.
El presente contrato se firma en 3 (tres) ejemplares de idéntico tenor y fecha, quedando 2
(dos) de ellos en poder de CORFO y 1 (uno) en poder de la Comodataria.
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ESPEGIES MUEBLES

ANEXO

DE ALHAJAMIENTO Y EQUIPAMIENTO.

mpolleta). 
l

con iluminación de 3 canoas de 3 tubos.

tubo.

on 1 canoa de 3 tubo.

C, lavamanos V soquete.

rn 1 canoa de 3 tubos. I

i

C, lavamanos y soquete. 
-----_-_*]

I

olt con automático.

nas en buen estado.

le murallas en madera a mitad de muro.

HALL: iluminación de canoas de 2 tubos pero solo cuenta con 1.
l

-l

I

OF: iluminación de canoas de 2 tubos pero solo cuenta con L

SUBTERRANEO BODEGA: ilumirración de canoas de 2 tubos pero solo cuenta con 1 I

I{: a...t}tfi¡.,i,::)

1'P|SO

Hall Central
9Oficinasenta@
Una oficina lnterior.
Cada dependencia cuenta con iluminación de canoas con 3 tubos,

Baño N"7

2 WC silencioso

lnstalaciones eléctricas con rosetas (1. ampolleta).

Boño N'2
I1 WC silencioso 

-_--__J I
l lavamanos co

Instalaciones eléctricas con rosetas (L ampolleta). r

Baño N"3
1 WC silencioso

1 lavamanos corriente 1 llave. _]
Instalaciones eléctrícas con rosetas (1 ampolleta). l

2'PISO

Sector Norte

1 salón oficina,

2 canoas de L t
3 oficinas, c/u c

1 Baño con 1 W

Sector Sur

6 oficinas c/u cr

l- Baño con 1W

Sistema
Eléctrico y
Otros

Corriente 220 v

Todas las venta

Revestimiento,



4 oficinas con iluminación de 1 canoa de 2 tubos

Baño 2 WC 1 con lavamano con una llave.
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Hoy se resolvió lo que sigue:
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APRUEBA GOT{TRATO DE COTODATO DEi.
INMUEBLE DENOmINADO EX GERENGIII"\

GENERAL DE RECURSOS HUilIANOS SUSCRsTCI
CON LA ILUSTRE iIUNICIPALIDAD DE LOli'f\"

VIST'O;

1 . Que mediante Acuerdo de Consejo N' 1 919, de 1997, se dispuso la entrega en comodato
a la llustre Municipalidad de Lota del Edificio de propiedad de CORFO denominado Ex
Gerencia General de Recursos Humanos, en cuya ejecución se aprobó el respectivo
contrato suscrito cón fecha 15 de julio clel mismo año, mediante Resolución (E) No 678,
de 07 de octubre de 1997, de CORFO.

2. Que conforme a lo establecido en la cláusula décima del referido contrato éste tendría
una vigencia de 5 años, pudiendo ser renovado por acuerdo escrito de los contratantes.
Por su parte, en la cláusula octava de dicho contrato, se pactó que sería de eargo
exclusivo de la comodataria, entre otros costos, el pago de los seguros y contribuciones
de bienes raíces que afectaran el inmueble cedido en comodato.

3. Que sin perjuicio de la vigencia referida, y una vez cumplida la duración de 5 años
prevista en el contrato, la llustre Municipalidad de Lota permaneció ocupando el inmueble,
en comento en calidad de comodataria y en las mismas condiciones pactadas en el
referido contrato, situación que fue aceptada por la Corporación, no obstante de lo cual ei
respectivo acuerdo de voluntades no se escrituró, omitiéndose en consecuencia la
formalidad prevista.

4. Que en este contexto, mediante Ordinarios N" 539, de2O11 y N' 12,de 2013, la llustre
Municipalidad de Lota, solicitó renovar los contratos de comodato que señala, entre ellos,
el del inmueble Ex Gerencia General de Recursos Humanos, con la finalidad de
desarrollar nuevos proyectos y postular a recursos para remodelaciones,
reconstrucciones u otros fines que forman parte de las iniciativas de planificación de dicho
municipio.

5. Que, en respuesta a lo solicitado y teniendo a la vista además la necesidad de facilitar ia
administración del referido contrato, a través del Acuerdo de Consejo de CORFO Ni"
2.781, de 18 de marzo de 2013, se modificó elAcuerdo de Consejo N' 1.919, de 1997, e,¡¡
lo relativo a la duración del contrato en comento.

6. Que por otra parte, y atendido que la comuna de Lota corresponde a una zona de baie
desempeño económico, con altos indices de pobreza y desempleo, a través del mismo
Acuerdo se dispuso la liberación a la llustre Municipalidad, de la obligación de asumir los
costos derivados de los gastos de impuesto territorial y primas de éeguros contratados
por CORFO, de manera tal que pueda destinar esos recursos a satisfacen las
necesidades de la comunidad, y a contribuir al progreso económico y social.
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El contrato de comodato suscrito entre CORFO y la llustre Municipalidad de Lota eon
fecha 22 de agosto de 2014.

!". facultades que me confiere la Ley t\¡o 6.640, el Reglamento General de la
Corporación, aprobado mediante Decreto No 360, de 1945, del Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción; y lo dispuesto en la Resolución N" 1600, de 2008, de lar
Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de tor¡rer
de razón.

RESIJELVO:

'!o EJECÚTASE el Acuerdo de Consejo N' 2.781, de 18 de mazo de 2013, en to retativc
a la modificación delAcuerdo de Consejo N" 1919, de 1997.

20 APRUÉBASE el contrato de comodato suscrito entre CORFO y la llustre Municipatidao
de Lota con fecha 22 de agosto de 2O14, cuya transcripción íntegra y 'fiel es ia
siguiente:

"CONTRATO DE GOTODATO CORPORACIÓN DE FOTENTo DE tLA FRoD[,ecOéN
CON ILUSTRE TUNICIPALIDAD DE LOTA

En Santiago, a 22 de agosto de 2o14, entre la GORPORACIóN oe FotENTo DE ttA
PRODUCCION, en adelante también e indistintamente 'la.Corporación' o 'CORFO' o "la
Comodante", RUT No 60.706.000-2, representada en este acto por su Vicepresidente
Ejecutivo, ambos domiciliados para estos efectos en calle Moneda No g21, de la ciudad y
comuna de Santiago, por una parte; y por la otra, la ILUSTRE ilUNICIPALIDAD DE LCITA,
en adelante también e indistintamente 'la Comodataria" o "la Municipalidad", RUT [N"
69 151.300-9, representada por su Alcalde don Patricio Marchant Ulloa, cédula nacional de
identidad N".8.074.219-3, ambos domiciliados en calle Pedro Aguirre Cerda N" 302, Lota,
se ha convenido la celebración del siguiente contrato de comodato:

PRIüERO: ANTECEDENTES.
Mediante Acuerdo de Consejo N' 1919, de¡ 1997, se dispuso ta entrega en comodato a la
llustre Municipalidad de Lota del Edificio de propiedad de CORFO denominado Ex Gerenciar
Genqral de Recursos Humanos, ubicado en calle Eduardo Govarrubias N" 220, [-ota,
Región del Bío Bío,^ !e una superficie aproximada de 1.335 metros cuadrados, que
corresponde al lote_N" 3-1 del plano de subdivisión predial del Fundo Establecimiento Lota,
N' LSD - 371 ' 02 - OHN, de septiembre de 1993, archivado bajo el número 38, en ei
Registro de Propiedad del Gonservador de Bienes Raíces de Lota del año 1gg4, Rot cle
AvalÚo N' 727-001, comuna de Lota. Los deslindes especiales son los siguientes: Ñorte: En
línea quebrada, en 3 metros, 14,80 metros y 10 metros con Lote 2 y eñtB,4O metros cern
Lote 3-2; $ur: En línea curva, en 3,20 metros con la interseccióñ de la caile Eduards
Covarrubias con Camino Público a Lota Bajo; Sur-Oriente: En línea quebrada, en 4g,g0
metros, 14,80 metros y 6,60 metros con camino pú¡l¡co a t-ota Bajo; y Poniente: Fn lÍnea
quebrada, en 38,30 metros, 15 metros y 2,20 metros con calle Eduaido CovanuOias, inscrito
el dominio a fojas 93V, N" 90, del Registro de Propiedad correspondiente al año 1g96 del
Conservador de Bienes Raíces de Lota.

De acuerdo a lo dispuesto en el mismo Acuerdo, el comodato íncluiría la entrega a igual
título de especies muebles de alhajamiento y equipamiento del referido inmueble.
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En ejecución del referidoAcuerdo de Consejo N¡" 1919, de 1997, mediante Resolucién (E)
No 678, de 7 de octubre de 1997, de la Corporación de Fomento de la Producción, se
aprobó el contrato de comodato del inmueble singularizado precedentemente, suscrito entre
la Corporación de Fomento de la Producción y la llustre tVlunicipalidad de Lota, con fecha 15
de julio del mismo año.

Conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del referido contrato. éste incluiría también
la entrega en comodato de las especies muebles que se detallan en su Anexo.

Asimismo, según lo pactado en la cláusula décima del referido contrato éste tendría una
vigencia de 5 años, pudiendo ser renovado por acuerdo escrito de los contratantes. Fon su
parte, en la cláusula octava de dicho contrato, se pactó que sería de cargo exclusivo de la
Comodataria, entre otros costos, el pago de los seguros y contribuciones de bienes raíces
que afectaran el inmueble cedido en comodato.

Sin perjuicio de la vigencia referida, y una vez cumplida la duración de 5 años prevista en el
contrato, la llustre Municipalidad de Lota permaneció ocupando el inmueble en comento en
calidad de Comodataria y en las mismas condiciones pactadas en el referido contrato,
situación que fue aceptada por la Corporación, no ohstante de lo cual el respectivo acuerdo
de voluntades no se escrituró, omitiéndose en consecuencia la formalidad prevista, situación
que fue observada por la Contraloría Regional del Bío Bío en su Informe Final N' ün}i2,
de 19 de diciembre de 2012.

En este contexto mediante Ordinarios N" 539, de 2011 y N' 12, de 2013, la llustrc-:
Municipalidad de Lota, solicitó renovar los contratos de comodato que señala, entre ellos, ef
del inmueble Ex Gerencia de Recursos l-'lumanos, con la finalidad de desarrollar nuevos
proyectos y postular a recursos para remodelaciones, reconstrucciones u otros fines que
forman parte de las iniciativas de planificación de dicho municipio.

En respuesta a lo solicitado y teniendo a la vista además la necesidad de facilitar la
administración del referido contrato, a través del Acuerdo de Consejo de CORFO No 2.78.1,
de 18 de marzo de 2013, se modificó elAcuerdo de Consejo N" 1.919, de 1gg7, eliminando
la expresión "por el plazo de cinco años", )' agregando la siguiente frase final "El comodato
se otorgará por un plazo de 5 (cinco) años que se renovará automáticamente por períodas
iguales y sucesivos de 12 (doce) meses cada uno, si ninguna de las partes manifiesta sr,,
intención de ponerle término, a través de cafta ceftificada enviada con una anticipacion de
sesenfa días conidos a /a fecha en que operará ta respectiva renovación. La anleriar sin
periuicio de la facultad de CORFO de dar ¿tviso de término anticipado al respectivo contratr
de comodáto en cualquier tiempo, mediante cafta cedificada enviada con 6A días carriclas
de antelación a la fecha de término desead¡a".

Por otra parte, y atendido que la comuna de Lota corresponde a una zona de bajo
desempeño económico, con altos índices de pobreza y desempleo, a través del misnio
Acuerdo se dispuso la liberación a la llustre Municipalidad, de la obligación de asumir los
costos derivados de los gastos de impuesto territorial y primas de seguros contratados pCIn
CORFO, de manera tal que pueda destinar esos recursos a satisfacer las necesidades der
la comunidad, y a contribuir al progreso eccnómico y social.

SEGUNDO: OBJETO DEL CONTRATO.
Atendido lo dispuesto en el Acuerdo de Consejo N" 2.781, de 2013, por el presente acto e
instrumento la corporación da en comodato a la llustre Municipalidad de l-ota el inmuebte
singularizado en el párrafo primero de la cláusula anterior, así como también las especies
muebles de alhajamiento y equipamiento del referido inmueble que se detallan e¡"i
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documento anexo que se entiende formar parte integrante del presente contrato para todos
los efectos legales.

Don Patricio Marchant Ulloa, en su calidad de Alcalde de la Municipalidad, acepta ei
comodato y recibe los bienes muebles e inmueble referidos, declarando conocer y aceptar
el estado general, calidad y condiciones en que se encuentran los mismos, razón por la
cual, libre y voluntariamente, libera a la Corporación de la obligación contenida en et
artículo 2192 del Código Civit.

TERCERO: DESTINO DEL INMUEBLE.
La Comodataria se obliga a destinar el inmueble objeto del presente eontrato úniea ,,.

exclusivamente, al funcionamiento de sus C)ficinas.

GUARTO: RESPONSABTLTDAD DE LAS PARTES.
La Comodataria se obliga a emplear el debido cuidado en la conservación y mantenimienta
de los bienes muebles e inmueble entregados, respondiendo hasta de la cúlpa levísima, en
los términos establecidos en los artículos 21Tg y 44 del código civil.

La Comodataiia responderá por cualquier daño que por su culpa o negligencia se causen a
los bienes entregados en comodato o a las propiedades circundantes, así como de los que
ocasiones a dichos bienes el personal que trabaje para ella o bajo dependencia y/o iaspersonas que concurran al inmueble

La Corporación no responderá en manera alguna por los hurtos o robos que puedan ocurnir
en el inmueble entregado en comodato, ni por los perjuicios que pueoan producírsele a la
comodataria o a terceros con ocasión de incendiós, accidenies,'explosiones, roturas decañerias, inundaciones, efectos de humedad o de calor; actos terioristas, ¡.naliciosos oproducto de desórdenes; desperfectos en instalaciones y cualquier otro caso fortuito o cle
fuerza mayor.

QUll'¡To: ilIANTEN|trENTo, HABrLrrAcroNEs y ilEJoRAs.
Será de cargo exclusivo de la Comodataria el costo de todas las mejoras, reparacrones ydemás obras que se ejecuten en el inmueble las que quedarán en beneficio de laCorporación sin derecho a indemnización alguna, como también el pago de los consurnosde energía eléctrica, agua potable y cualqu¡er otro desembolso que demande el cuidado,mantenimiento y conservación tanto del citado inmueble, como de las especies muebles dealhajamiento y equipamiento del mismo entregadas en comodato.

Con todo p{a proceder a la habilitación del inmueble, se requerirá autorización previa y porescrito de coRFo, y los costos en .-que se incurra por dicho concepto serán oe caigoexclusivo de la Comodataria. Así también, ceberá efectuar y tramitar a su cargo todos lospermisos, autorizaciones y certificaciones que sean necesarias obtener, conforme a ianormativa vigente, para realizar las obras de habilitación que defina realizar.

Los gastos ocasionados producto de las ccrntribuciones de bienes raíces y et pago de iasprimas de los seguros del inmueble serán de cargo y costo de la eomodante.
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SEXTO: PLAZO DEL CONTRATO.
El comodato se otorgará por un lapso de 5 (cinco) años que se renovará automáticamente
por períodos iguales y sucesivos de 12 (doce) meses cada uno, si ninguna de las partes
manifiesta su intención de ponerle término a través de carta certificada enviada con una
anticipación de 60 días corridos a la fecha en que operará la respectiva renovación.

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de CORFO de dar aviso de término anticipado ai
contrato en cualquier tiempo, mediante carta certificada enviada con 60 días eorridos tje
antelación a la fecha de término deseada.

sÉPTITIo: RESTITUcIÓN DEL INTUEBLE.
Al día siguiente hábil deltérmino del comodato, la llustre Municipalidad de l-ota deberá
restituir todos los bienes prestados, en iguales condiciones en que los reeibió, salvo el
desgaste natural por el uso ordinario del tiempo.

La devolución deberá hacerse mediante la desocupación total del inmueble, poniéndoler a
disposición de la Comodante, junto con las especies muebles de alfrajamiento \i
equipamiento y libre de ocupantes.

De dicha restitución se levantará un acta por el Gerente de Administración y Finanzas de
CORIO' o a la persona que esta última haya designado para dicho efecto que dará euenta
de la fecha con que se pone término al presente cóntrato, del estado en que se encuentran
los bienes objeto del contrato, del pago dr; los servicios básicos que prbcederían, la qure
será suscrita por ambas partes.

OCTAVO: INSPECCIÓ¡¡ OEI INIIUEBLE.
l-a Corporación tendrá el derecho y ta facultad para visitar e inspeccionar el inmueble que
se dan en comodato, en el momento que lo desee, compromeiiéndose la Cornodataria a
otorgar las facilidades que el caso requiera.

NOVENO: VlcENCtA.
El presente contrato entrará en vigencia a partir de la fecha de total tramitación de l¿r
Resolución de coRFo que apruebe el presente acuerdo de voluntades.

Es deber de la Comodataria remitir copia cle la respectiva Resolución que por su parte se:
dicte, como asimismo la Corporación renritirá a la Comodataria copia de la resoluciclr-¡
aprobatoria que ésta dicte al respecto.

oÉc¡mo: JURtsDtcctóN y compETENctA.
Para todos los efeclos de este contrato, las partes fijan domicilio en la ciudad de Santiago,
y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios eon asiento en la comuna def
mismo nombre.

UNDÉCIMO: PERSONERÍA.
La personería de don Patricio Marchant Ulloa para representar a la fuiunicipalidad, consta de,i
Decreto Alcaldicio N" 194, de 6 de diciembr¿: de 2O12, de la llustre l\{unicipatidad de [-ote.

DUODÉCIiIO: EJEÍUIPLARES.
El presente contrato se firma en 3 (tres) ejemplares de idéntico tenor y fecha, quedando ,:
(dos) de ellos en poder de coRFo y 1 (unoj en poder de la comodataria.



CÜRFT#

1" Pd$O-' ,.

;" ': :i ill

, i., 
tiu.t:

. j' : :¡rt: j:.':

'r ..:;,'' 'lii,:l'' ,' ,: a'.'': I. . ';. ., .;: ,l ,,1. - .,..::l
, i .:,i¡'';l
.' :'l,;:¡;

Hall C.entral
9 Oficinas en tabiquería con madera y vidrio.
Una oficina Interior.
c"¿" o lütf...
2 WC silencioso.
Instalacion"r.l¿cffifuño N"7

ufu N"2
1WC silencioso.
1 lavamanos corriente L llave.
Instalacion"r"ffi 1a lleta

Bsñlo N'3
1 Wc silencioso. 

-]

1 lavamanos corriente 1 llave. 
-_.l_-l

, : ::', : .i ."' Secto¡Norte

l salón oficina, con iluminación de 3 canoas de 3 tubos.
2 canoas d" l -

3 oficinas, c/u con 1 canoa de 3 tubo.
l Baño -

*cto¡ Su¡
6 oficinas c/u con l canoa de 3 tubos.
tBaño.onrffi -*-t_- 

__l

Sistema
Electrlcs y
Otros

Corriente 220 volt con automático.
Todas las ventanas en buen estado.

lgysstimiento

-_l
I

-l
__J

J

NORTE

!4tL: iluminación dl canoas de 2 tubos pero solo cuenta con l,

BODEGA: iluminación de canoas de 2 tubos puro ,ol,r.*nta co,r¡
1.

SUR
4 oficinas con iluminación de L canoa de 2 tubos -----l

-i9!¡o 2 WC l con lavamano con una llave. I

- 

_J
I

Anótese y,cofnuníquese.
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EDUARDQ BITRAN C0L0DR0, Vicepresidente Ejecutivo" PABL0 LAG0S PUCCn0" Fis-
cal. MARIA J0SE GATICA L0PEZ, Secretario General""

Lo que transcribo a Ud" para su conocimiento"

CORPORACION DE FOMENTO DE LA PRODUCCION
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llustre Municipalidad
de

Lota
DIRECCION

ASESORIA JUR¡DICA

ORD. : No 10-2015
At{T. : REF. No9481 de fecha
2411112014 de Alcalde a Asesor
Jurídico.
nffAT. : Solicita lo que indica

Lota, 21 de enero de 2015.-
DE : ASESOR JURIDICO

: SECRETARIO MUNICIPAL
SR. JOSE MIGUEL ARJONA BAI.LESTEROS

Por medio del presente junto con saludarle, al tenor del documentr¡

señalado en elANT. expongo y solicito a Ud. lo siguiente:

Que por Oficio No171 de fecha 1ll de noviembre de 2014la Subgerente de

Administración de CORFO envió al Municipio el Contrato de Comodato det

inmueble Ex-Gerencia General y la Resclución (E) No1451 de fecha 03 de octubre

de 2014 que aprueba dicho contrato.

Por lo anterior, solicito a Ud. elabrrrar el decreto que aprueba el Contrato de

Comodato indicado.

Se despide atentamente

'ffiLu*Rmo

t',:'::.i i'?t:, ¡,:? Íi iiii
f{ , ir j.' ;i* li ¡;;i1,
\;!!,i/ 'rEt" 1:i LJ U

A

Distribución:

AGffido-
'r-),/¡

,'" ... i, Abogado
DIRECCION ASESORSA JURIDfiEA.
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